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lÉBáBUtradtn. — Intervención de Fondos 
• U Diputación Provincial.-Teléfono 1700 
Imp- de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Jueves 11 de Diciembre de 1958 
M m . 280 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas ' 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Mffliiíslraeíón proMal 
fiaUeno Cliil 

lie la proniula de Leéi | 
C I R C U L A R E S 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Peste'Porcina, en el ganado de 
la especie porcina, existente en el tér
mino municipal de Barón, este Go
bierno civil, a propuesta de la Jefatu-
tura del Servicio Provincial de Gana
dería y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, Cap. X I I , 
Titulo I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de Febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de 
Marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha ea-
fermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Lario, señalán-

' dose como zona infecta Lario, como 
zona sospechosa Ayuntamiento de 
Barón y come zona de inmunización 
el término municipal. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Cap. X L I I hablen' 
do sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 5 de Diciembre de 1958. 
El Gobernador Civil, 

5330 Antonio Alvarez Rementería 
• • , 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada Agalaxia Contagiosa, en el 
ganado lanar del término municipal 
de Matanza, y que fué declarada 
oficialmente con fecha 23 de Julio 
de 1958, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 5 de Diciembre de 1958. 
^ El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementerím 

OlpotacióD Provincial 
de León 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado autorización 

D. Cecilio AUer Torres, vecino de 
Marialba de la Ribera, para realizar 
obras de cruce con tubería de con
ducción de aguas para riego en el 
camino vecinal de «Puente Castro a 
Villarroañe», Km. 6, Hm. 6, se hace 
público para que durante el plazo 
de quince días se puedan presentar 
reclamaciones por los que se consi
deren perjudicados, en la Secretaría 
de esta Corporación. 

León, 17 de Noviembre de 1958.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 
4944 Núm. 1506.-44,65 ptas. 

ó 
o o 

El limo. Sr. Director General de 
Administración ^ Local, en escrito 
de fecha 31 de Octubre último, dir i 
gido al Excmo. Sr. Gobernador Civil 
y trasladado a esta Corporación, ha 
tenido a bien otorgar el correspon
diente visado a la creación de una 
plaza de Subcajero de la Excelentí
sima Diputación Provincial, que será 
clasificada en el Grupo de Plazas 
Especiales administrativas, dotada 
con el sueldo anual de 20.500 pesetas, 
como equiparada a Jefe. de Negocia
do, debiendo ser cubierta en forma 
reglamentaria. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 13 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local. 

León, 5 de Diciembre de 1958.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 5366 

Senlclo Nacional Se Pesca Fluvial 
y Caza 

DELEGACION ESPECIAL D E LEON 

Convocatoria de oposiciones para la 
provisión de una plaza de 

Vigilante de Pesca 
Estando vacante una plaza de Vi

gilante del Cuerpo de Guardería de 

Pesca Continental del Estado, afecto 
a esta Delegación Especial, por el 
presente anuncio se convoca oposi
ciones para la provisión de dicha 
plaza. Los aspirantes a ella, deberán 
reunir las condiciones siguientes: 

1. a Ser español, mayor de 23 años 
y menor de 35. 

2. * No tener defecto físico que le 
imposibilite o entorpezca para el tra
bajo n i padecer enfermedad crónica 
que pueda ocasionar la invalidez to
tal o parcial. 

3. a No haber sufrido condena ni 
expulsión de otros Cuerpos u Orga
nismos del Estado. 

4. " Háber cumplido los deberes 
del Servicio Militar activo sin decla
ración de inutilidad o invalidez. 

Las solicitudes de exámenes, debi
damente reintegradas, serán dirigi
das al Ingeniero Jefe de la Delega
ción Especial en León del Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza, 
debiendo ser presentadas dentro del 
plazo de 40 días a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Las solicitudes deberán ser acompa
ñadas por los documentos siguien
tes: 

a) Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro Civil. 

b) Certificación de no haber su
frido condena, expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebel
des. 

c) Declaración Jurada del solici
tante en la que se haga constar que 
no ha sido expulsado ni sancionado 
en ningún Cuerpo u Organismo del 
Estado. 

d) Certificación de buena con
ducta expedida por la Alcaldía co
rrespondiente. 

e) Documento militar que acre
dite haber cumplido sus deberes mi 
litares en activo. 

f) Dos fotografías de tamaño car
net. 

Los'exámenes de ingreso se cele
brarán conforme a los artículos 4.°, 
5.° y 6.° del Reglamento de 23 de Ju
lio de 1953 del Cuerpo de Guardería 
de Pesca Continental del Estado. En 



las oficinas de esta Delegación Espe
cial (Avda. de Roma, 3,1.°, León, se 
facilitará la información comple
mentaria correspondiente a esta con
vocatoria. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 4 de Diciembre de 1958.—El 
Jete de la Delegación Especial, José 
Derqui. 
5334 Núm. 1510. -191,65 ptas. 

lelitaía de Obras WAim 
de la proftacíi de LedD 

ANUNCIOS OFICIALES 
D. José Astorga Fernández, vecino 

de Valcabado del Páramo, solicita 
autorización para cruzar la carrete
ra R-VI.—Madrid-Coruña y El Ferrol 
km. 290, Hm. 4, con una tubería des
tinada a conducción de agua para 
riego de una finca. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Roperuelos del Pá
ramo, único término donde radican 
las obras, o en esta Jefatura, en la 
que estará de manifiesto al público 
la instancia en los días y horas hábi
les de oficina. 

León, 28 de Noviembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, P. Morán. 
5230 Núm. 1509.—65,65 ptas. 

Habiéndose terminado las obras 
de Reparación uígente.—Carretera 
N-VI de Madrid a La Coruña Km. 346 
al 353. Itinerario R-VI.—Madrid-Co-
ruña y El Ferrol, ejecutadas por el 
contratista don Pedro Elejabeitia, 
CONTRATAS, S. A., se hace públi
co, en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto, de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acciden
tes del trabajo o cualquier otro con
cepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
el Juzgado Municipal de Villagatón, 
durante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLEAN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este periodo, el Alcalde del 
correspondiente término deberá soli
citar de la Autoridad judicial, la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
Públicas. 

León, 5 de Diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán, 5336 
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Ilrettiáii Oeneral de flanaileria senicío protiaciai ie BaBanem 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE NOVIEMBRE DE 1958 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas g parasitarias que han atacado a los animaUt 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

ENFERMEDAD 

Fiebre aftosa. 
Id. id. . 
Id. íd. . 
Id. id. . 
Id. íd. , 

PARTIDO 

Ponferrada 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Riaño 

MUNICIPIO 

Bembibre 
Toreno 
Noceda..... 
Congosto... . . . . . . . 
Oseja de Sajambre. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Id. , 
Id. , 
Id. 
Id, 

60 
13 
14 
15 

5 

10 50 
13 
14 
15 

5 

León, 5 de Diciembre dé 1958.—El lefe del Servicio (ilegible). 5332 

Aflnlaíslratiiíii momcijal 
Ayuntamiento de 

Villacé 
Se halla expuesto al público, con 

el fin de oír reclamaciones, el pa
drón municipal de impuestos, por 
diferentes conceptos, que nutrirá en 
parte el presupuesto municipal or
dinario para el próximo año de 1959. 
Todo aquel que se considere perju: 
dicado, podrá recurrir del mismo 
ante este Ayuntamiento, en el plazo 
de quince días hábiles. 

Villacé, 29 de Noviembre de 1958 -
El Alcalde, F. Marcos Miñambres. 

5226 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para eí 
ejercicio de 1959, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición 
al público, en la respectiva Secre 
taria municipal, por espacio de 
quince d ías , durante los cuales, 
podrán formularse reclamaciones. 

Villamol 5349 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, ^ara atender al pa^o 
de distintas obligaciones de los mis^ 
inos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quiñcé días, 
para oir reclamaciones. 

Boñar 5321 
San Justo de la Vega 5327 
Encinedo 5344 
Trabádelo 5345 
Hurón 5346 
Villaornate 5348 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal Ordinario 
para el ejercicio de 1959, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo, podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Ponferrada 5323 
Vegacervera 5342 
San Andrés del Rabanedo 5343 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
nuación, para el ejercicio de 1959, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez días. 

Castrocontrigo 5322 
San Justo de la Vega 5327 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
Padrón de Vehículos, para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1959, se anuncia su exposición al 
público en la Secretaria respectiva, 
por el plazo de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones. 

San Justo de la Vega 5327 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1959, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrán exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones. 

San Justo de la Vega 5327 

Confeccionado el Padrón de Edi
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1959, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al público, en la respec
tiva Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, para oir recla
maciones, 

San Justo de la Vega 5327 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1959, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones.. 

Cabrillanes 5326 
San Justo de la Vega 5327 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1959, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaria municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

San Justo de la Vega 5327 
Para el año de 1958: 

Valdefresno 5378 

MnliÉtracldii de jnsütta 
Juzgado fie Primera Instancia 

número dos de León 
Don Santiago Sánchez-Castillo Mar

tínez, Magistrado Juez de 1.a Ins
tancia núm. 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «No ce do Industrial. 
S. A.»' de León, contra D. Conrado 



Cadenas Juárez, de igual vecindad, 
sobre reclamación de 35.000 peseta» 
de principal, intereses, gastos y cos
tas, en los que en providencia de 
esta fecha se acordó sacar a pública 
subasta por primera vez, término de 
veinte días y preció de su tasación, 
los bienes embargados a dicho deu 
dor que se describen así: 

I . —Un coche automóvil, marca 
«Pakard», matrícula M 62599, de 25 
H . P., color negro, con cinco ruedas 
y en buen estado, dedicado al serví' 
ció público, valorado en 40.000 pe
setas. 

2—Una máquina de escribir, mar
ca Royal, seminueva, támaño gran
de, en buen estado de funcionamien
to, en 3.000 pesetas. 

3. —Una mesa de despacho, de 2 
metros de larga por 1,20 aproxima
damente, con dos puertas y 3 cajo
nes, con cubierta de luna de cristal, 
tasada en 1.500 pesetas, 

4. —Una mesa pequeña para má
quina de escribir con su cajón de 
madera, en 200 pesetas. 

5. —Uñ sillón tapizado de cuero y 
dos sillas de madera en buen estado, 
valorado en 400 pesetas. 

6. —Un armario librería de tres 
cuerpos, dé madera roble, con cua
tro puertas de cristal, en 1.500 pe
setas. 

7. —Una lámpara de cinco brazos 
y cinco lámparas, en 150 pesetas. 

8. —Un armario ropero con tres 
cuerpos y tres puertas; la del centro 
con luna de cristal, en 500 pesetas. 

9. —Un comodín con ocho cajones 
y luna de cristal o espejo, tasado en 
400 pesetas. 

10. —Dos mesitas de noche, bajas, 
haciendo juego con los demás mue
bles del dormitorio, en 400 pesetas. 

I I . —Un comedor compuesto de 
mesa cuadrada de 1,30 m., en 300 
pesetas. 

12. Una vitrina con dos puertas 
y tres cajones; un trinchero con cua
tro caj mes en el centro y dos puer
tas a cada lado con luna de cristal' 
espejo, tasados en 1.000 pesetas. 

13. —Seis sillas con dos sillones ta
pizadas en naylón encarnado, tas»' 
dos en 1.000 pesetas. 

14. —Una lámpara y plazón cen
tral, cuatro brazos y platillo de cris
tal con cinco focos, en 250 pesetas. 

15. —Una casa en término de León, 
en la carretera de la Granja, consta 
de planta, sótano y dos pisos, con 
ana superficie cubierta por planta 
de 134 metros cuadrados con sesenta 
decímetros cuadrados; linda: Sur, ci
tado camino de la Granja; E. con 
huerta de D. Coarad» Cadenas Juá
rez; O. ñnca de Jacinto Casado, y al 
Norte, herederos de D." Dolores Ma
llo. Tiene una medida superficial de 
mil treinta y dos metros cuadrados, 
y dos decímetros cuadrados. Tiene 
también una construcción de planta 
baja destinada a cochera, cuadras, 
gallinero, palomar y pajar, con una 

superficie cubierta de 90 m2. Está 
inscrita en el Registro de la Propie
dad al tomo 802, libro 114, folio 90, 
ñnca 7070. Valorada, deducida la 
hipoteca de doscientas mil pesetas 
que pesa sobre ella a favor de D. Fer
nando Alonso González, en ciento 
veinte mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día nueve de Enero de 
1959, a las once de su mañana, pre
viniendo a los licitadores que los 
bienes salen a subasta por el precio 
de su valoración, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de referido tipo y todo 
postor habrá de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado ai efecto el 
diez por ciento de dicha- tasación; 
que los títulos de propiedad han si
do suplidos por la certificación de 
cargas que obra en autos, donde po
drá ser examinada, sin que el re
matante pueda exigir otros, que las 
cargas o gravámenes preferentes al 
crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el adju
dicatario se subroga en ellos, que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, hallándose los bie
nes-muebles en poder del ejecutado. 

Dado en León, a dos de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
ocho —Santiago Sánchez-Castillo.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
5296 Núm. 1507 —317,65 ptas. 

Juzgado comarcal de Valencia 
de Don Juan 

Don José González Palacios y Saenz 
de Miera, Juez comarcal de Valen
cia de Don Juan. 
Hago saber: Que en los autos de 

proceso de cognición tramitados en 
este Juzgado a instancia de D. Miguel 
Arnoriaga Pérez, representado por el 
Procurador D. Dámaso de Soto Alva-
rez, contra D.' Santa Pilar Alonso 
Rodríguez, en ejecución de sentencia 
recaída se embargaron las fincas que 
al final se relacionan y que se sacan 
á subasta por primera vez y término 
de veinte días, bajo las siguientes 
condiciones: Que no se . admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor de su tasación, 
que puede hacerse a calidad de ce
der a tercero; que no se han presen
tado por la demandada, los títulos 
de propiedad, teniendo que confor
marse el adjudicatario con la certifi
cación que este Juzgado le otorgue; 
que los licitadores deberán depositar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento adecuado el diez por ciento 
del valor de la subasta y que puede 
la ejecutada liberar sus bienes ha
ciendo efectiva la cantidad adeuda
da y costas causadas. 

Fincas objeto de subastm 
Una finca a Los Prados en térmi

no municipal de Cimanes de la Vega, 

de 14,40 áreas; que linda: al Norte, 
Hros. de Cristeta Rodríguez; Medio
día, Arsenio Paramio; Naciente, 
Anastasio Huerga y Poniente, Gamil 
no Real. Valorada en cinco mil pe
setas. 

Otra en el mismo término munici
pal a Los Tesos o Las Lustras, de 
15,30 áreas; linda: Norte, Dámaso 
Pérez; Sur, E. Morán; Este, Anastasia 
Rodríguez y Oeste, Raimundo Rive
ra. Valorada en mil ochocientas pe
setas. 

Otra al mismo término al Casta« 
ñón, de 9,70 áreas; linda: Norte, An
drés Fernáadez; Sur, Martín Gorgojo^ 
Este, Camino a Benavente a León y 
Oeste, Esteban Rodríguez. Valorada 
en seis mil doscientas. 

La cuarta parte de una casa sita 
en el pueblo de Cimanes de la Vega 
en su calle o calleja de Vuela Pluma 
o Búfala Pluma, señalada con el nú
mero 12, que linda: por la derecha 
entrando, calle de La Cruz,- izquier
da, Francisco García; Espalda, Fran
cisco Cadenas y Patrocinio Huerga. 
Valorada en tres mil pesetas. 

Se ha señalado para que tenga la
gar la celebración de la correspon
diente subasta el día ocho del próxi
mo Enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado comarcal. 

Y para que lo por mi.acordado 
tenga el debido efecto, libro el pre
sente para que sea publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León. Valencia de Don Juan, a vein
ticinco de Noviembre de mi l nove
cientos cincuenta y ocho.—El Juez 
comarcal, José González Palacios.— 
El Secretario, (ilegible). 
5295 Núm. 1508.—122.85 ptasv 

ANUNCIO PAJRTICÜLAR 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Corbillos de los Oteros: 

Se pone en conocimiento de todos. 
los ganaderos de este término muni
cipal y otros municipios, que el día 
19 del corriente, a las doce horas» 
tendrá lugar en la oficina de esta 
Hermandad la segunda subasta do
los diferentes polígonos de pastos y 
rastrojeras de este municipio, para 
el año ganadero de 1959. 

El pliego de condiciones se halla, 
en esta Hermandad a disposición de 
quien desee examinarlo. 

El importe de los anuncios y su
bastas, serán por cuenta de los ad
judicatarios. 

Corbillos de los Oteros, 1 de Di
ciembre de 1958.—El'Jefe de la Her
mandad, Ceferino Cuevas Luengos. 
5290 Núm. 1512.-42,50 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

- 1 9 5 8 -


